
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-44 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHEN O 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Veterminar su organización, formular y ejecutar su presupuesto 
ordinario y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Naáonal de Desarrollo es el instrumento al que se s"!}etarán las políticas, programas y proyedos públúvs; la 
programación y qecuáón del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los mursos públúvs; )' 
•vordinar las mmpetencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observamia será de carácter obligatorio para el sedor públim e indicativo para los demás mtores. ':· 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Laformulación y 
la qecución del Presupuesto General del Estado se s"!}etarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de\~ 
los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales,~ 
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provináales, cantonales y parroquiales, respedivamente, en el marco del Plan Naáonal de Desarrollo, sin menoscabo 
de sus competenáas y su autonomía (. .. )"; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "(. .. ) 
Las disposiáones del presente aidigo regulan el qerááo de las competenáas de planificaáón y el ~jerááo de la política 
pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Naáonal de Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Desa:ntralizados, la programaáón presupuestaria cuatrianual del S edor 
Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas;y, todos los recursos 
públúvs y demás instrumentos aplicables a la Planifimáón y las Finanzas Públicas.':· 

Que, el numeral 1 del artículo S del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La programaáón, .formulaáón, aprobaáón, asignaáón, ~jecuáón, seguimiento y evaluaáón del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entzdades públicas y todos los recursos públúvs, se 
Stffetarán a los lineamientos de la planifi•mión del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observamia a lo 
dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constituáón de la Repúblim. ':· 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Programaáón fisml plurianual y anuaL- La programaáón jis&'(Jl del S edor Público no Finanáero será plurianual y 
anual y servirá como manv obligatorio para la .formulaáón y qecuáón del Presupuesto General del Estado y la 
Programaáón Presupuestaria Cuatrianua/,y referenáal para otros presupuestos del Sector Públúv. ':· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Modificaáón del Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públims podrá aumentar o rebqjar los ingresos y 

gastos que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% respe&to 
de las áfras aprobadas por la Asamblea NaáonaL En ningún mso esta modifitmión cifectará los recursos que la 
Constituáón de la Repúblú'(J y la Lry asignen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estas modifit'(Jáones 
serán puestas en conoámiento de la Comisión del Régimen Económico y Tributario su Regulaáón y Control de la 
Asamblea Naáonal en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. En todos los casos y sin excepáón alguna, 
todo incremento de los presupuestos aprobados deberá tvntar tvn el respedivo finanáamiento. Estos aumentos y 
rebqfas de ingresos y gastos no podrán modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea NaáonaL 
La Presidenta o Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuáones en los Presupuestos 
de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado, exceptuando los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

y la Seguridad Soáaf, cuando se presenten situaáones extraordinarias e imprevistas que reduzt'(Jn los fluJos de 
ingresos y de finanáamiento de estos presupuestos. Estos detTementos no, podrán finanáar nuevos egresos. Durante 
la ~fecuáón del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán imvrporar programas 
y/ o prqyettos de inversión que hqyan sido priorizados por la SetTetaría Naáonal de Planifitmión y Desarrollo. 
Únimmente en mso de modifit'(Jáones en el Presupuesto General del Estado que impliquen inmmentos de los 
presupuestos de inversión totales de una entidad qecutora o la inclusión de nuevos programas y/ o prqyedos de 
inversión, se requerirá dictamen favorable de la Semtaría Naáonal de Planifit'(Jáón y Desarrollo. En los demás 
t'(JSOS, las modificaáones serán realizadas directamente por t'(Jda entidad ~jecutora. Las entidades y organismos que 
no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar presupuestos o modificaáones que impliquen 
transftrenáas de ret'Ursos desde el Presupuesto General del Estado y que no hqyan estado previamente tvnsideradas 
en dicho presupuesto. Sólo el ente redor de las finanzas públims podrá establecer limitaáones a la gestión de fuentes 
de finamiamiento durante la qemáón presupuestaria, el t'Umplimiento del Artú'Uio 79, se tvmprobará únú'(Jmente 
en los agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, 
en base a una venjicaáón anuaL ':· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qfustada, y autorizar a la Presidencia del 
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Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que inci'!Ye la ~jecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en ~jercicio de sus atn"buciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la DemotTacia. ( .. . )':· 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2015-0030 de 16 de enero de 2015, el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, autoriza a la ingeniera 
Pahola Cóndor emitir certificaciones PAPP 2015; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0153, de 24 de julio de 2015, la ingeniera 
Pahola Cóndor de la Unidad de Planificación, se dirige al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "(. . .) La Unidad de 
Planifimción, presenta para su conszderatión _y aprobatión la propuesta de Modificatión al Grupo de Gasto 51 
(Gasto en Persona~ de la Programaáón Anual de la Política Pública-2015 del TCE; la cual se ha realizado en 
base a la solúitud presentada por la DAF mediante Memorandos Nros. TCE-DAF-2015-0544 y TCE-DAF-
2015-0546. De manera general se puede indicar que la modificaáón plateada viabilizará el pago de obligaciones 
remunerativas por com"f!pto de subrogaciones _y encargos; _y, la amtratatión de un Especialista para la Unidad de 
Talento Hu mano. El respettivo análisis de viabih"dad y el detalle del ~juste planteado se muestran de manera ad¡unta 
al presente documento (Ver Anexo 1 _y 2): Es importante mencionar, que debido al akam"f! técnico de las solicitudes 
planteadas, las "-uaies involu"mn una modificación en Jos montos totales del Grupo de Gasto 51 de las P APP de las 
diferentes Unidades; los cambios solicitados se constit'!Yen en una modificación a la P APP, por lo que se requiere 
aprobación de la máxima autoridad, mediante Resolución. En este contexto, en caso de que la presente modificación a 
la P APP sea aprobado, la misma debe ser considerada como oficial, _y la Direaión de Asesoría ;urídica deberá 
prm"f!der a publicarla mediante resolución. Así mismo, la Direaión Administrativa "f!nanciera deberá realizar de 
forma inmediata la reprogramación financiera de los recursos en el programa ESIGEF, de acuerdo al Anexo 2 
remitido por esta Unidad, de tal manera que todas las contrapartes técniras responsables initien los respedivos 
trámites y prot"f!sos ( ... ) ", documento al cual se adjuntan los Anexos 1 y 2;y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0153, de 24 de julio de 2015, el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: 
'VAF: autorizado, DA]: elaborar resolución". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación General a la Programación Anual de la Política 
Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al Presupuesto Operativo - Gasto 
corriente y de Inversión del Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las 
partidas aprobadas constantes en las matrices Programación Anual de la Política 
Pública - 2015: Presupuesto Operativo - Gasto Corriente y de Inversión, Vigente al 
24 de julio de 2015 del Tribunal Contencioso Electoral, documentos adjuntos a la 
presente resolución y que se constituyen como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 1..--­
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuestoCl\ 
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institucional; así como su publicación en el portal institucional. 
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Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Q 

\ 
~ Dr. Patricio 

PRESIDENTE DEL TRIBUN 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMAOÓN ANUAL DE LA POÚTlCA PÚBUCA • 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

VIgente al24 de Julio del 2015 

- .!."1-
c~~ec 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014 -201S 

26750 
paralagestlóndocumentaljurlsdltclonal 

del proceso de gestión Uteral C; Oe5anollo de un sistema para 
15 750 26750 

--
4Z.500,00 

1 1 1 1 1 1 1 1 

15 750 
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26750 

1 4L500,00 15750 25 750 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POÚTICA PÚBUCA • 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al 24 de julio del 2015 

NOMBRE DEL PROVECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL. PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO 

DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014 -201S 

116.000,00 70500 16220 6.220 11720 11340 

.... 

.... 

730206 Evl!nto!publicos.- 75.000,00 52 500,00 22.500,00 

.... 
Realización de Talleres de posicionamiento 
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RAZÓN: Siento por tal que las dieciséis (16) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue presentado y que reposa en el archivo 
de la Unidad de Planificación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo Certifico.-

Quito,)4 de julio de 2015 

Ab.'5o 
SECRiTARIA GENERAL SUBROGANTE 

Lt,.' 


